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Resumen 

El presente trabajo tuvo como objetivo, Analizar de qué manera los ajustes razonables 

optimizarían la Gestión de la Política Nacional en Discapacidad en las Sedes Judiciales 

de San Martín al 2023; desde una metodología cualitativa, empleando como técnica 

de recolección de datos, la entrevista; hallando como resultado que, los ajustes 

razonables son importantes y vitales, puesto que se vinculan directamente a los 

principios constitucionales de la dignidad humana y el desarrollo integral de la 

personalidad; advirtiéndose, además, su papel crucial en diversos aspectos de la vida, 

como el trabajo, la educación y el desarrollo social, como medio para superar las 

barreras que enfrentan las personas con discapacidad. Y concluyendo que, los ajustes 

razonables es el mecanismo idóneo para garantizar la eficacia de la Política Nacional 

en Discapacidad, puesto que, con su implementación se dará cumplimiento a los 

objetivos prioritarios de dicha política, permitiendo que las personas con discapacidad, 

logren participación activa en diversos estadios sociales y laborales; asimismo, 

permitirá que estas personas desarrollen sus capacidades y no se encuentran en 

desigualdad, al poder tener acceso a los diversos servicios brindados por el Estado. 

Palabras clave: Ajustes razonables, Política Nacional en discapacidad, igualdad. 
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Abstract 

 

The objective of this work is to explain how reasonable adjustments would optimize the 

Management of the National Disability Policy in the Judicial Headquarters of San Martín 

by 2023; from a qualitative methodology, using the interview as a data collection 

technique; finding as a result that reasonable adjustments are important and vital, since 

they are directly linked to the constitutional principles of human dignity and the integral 

development of the personality; also noting its crucial role in various aspects of life, 

such as work, education and social development, as a means to overcome the barriers 

faced by people with disabilities. And concluding that, reasonable adjustments are the 

ideal mechanism to guarantee the effectiveness of the National Disability Policy, since, 

with its implementation, the priority objectives of said policy will be met, allowing people 

with disabilities to achieve active participation in various social and labor stages; 

Likewise, it will allow these people to develop their capacities and not find themselves 

in inequality, by being able to have access to the various services provided by the State. 

 

Keywords: Reasonable adjustments, National Disability Policy, Equality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A nivel internacional, las políticas públicas de un Estado Constitucional de Derecho, 

tienen por naturaleza ser medios específicos de solución, respecto a distintos temas 

de naturaleza pública por parte del Estado, incluyendo adaptaciones, mecanismos o 

cambios en las entidades, y la previsión de las consecuencias que esto tendrá (Lahera, 

2004), coadyuvando a solucionar determinados problemas o deficiencias, que no 

permitirían a las personas, gozar de sus derechos fundamentales. En ese orden de 

ideas, se debe advertir que, debe existir una mayor diligencia y actuación por parte del 

Estado, hacia las personas con discapacidad, las mismas que, por su propia condición 

merecen mayor resguardo, para que logren establecerse en la sociedad, desarrollando 

el proyecto de vida que ellos se propongan. A razón de ello, es fundamental, el 

desarrollo impecable de la política nacional en discapacidad, porque dentro de su 

estructura, tiene como objetivo fortalecer la gestión pública, en materia de 

discapacidad; además de brindar la garantía a estas personas, sobre todo las que se 

encuentren en edad laboral. (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad, 2021). 

De igual forma, el trabajo, funge como piedra angular para la equiparación de los 

sujetos con discapacidad, en tanto, provee económicamente, genera un estatus social 

e influye en el ámbito familiar de estas personas. Bajo esa orientación expositiva, es 

que los ajustes razonables cumplen un rol vital, porque se refieren a acciones, que 

buscan adecuar el entorno, servicios y bienes a las necesidades particulares de un 

individuo, con el objetivo de garantizar su derecho a la igualdad y su inserción a la 

sociedad (De Asís, et al, 2018); contrario sensu la falta de ajustes razonables 

supondrían una desigualdad estructural en el desarrollo personal, social y laboral de 

las personas con discapacidad. Por ello, estas adaptaciones en una entidad pública y 

privada, tales como rampas de acceso, ascensores, ubicación de oficina, entrevistas 

en lenguaje de señas, entre otras situaciones permitirán al trabajador con 

discapacidad, desenvolverse laboralmente de forma idónea, y competir, en forma 

equitativa con sus demás compañeros.  
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Por otra parte, este enfoque, se está advirtiendo en diversos países del mundo, así por 

ejemplo, en Bélgica, la Oficina gubernamental regional de Bruselas, ha desarrollado 

desde principios del año 2018, la contratación de personas con discapacidad, para 

cualquier puesto de trabajo, sea personal de campo, administrativo, u otra área; para 

ello, han realizado diversas actividades para cumplir tal objetivo, como adaptar el 

proceso de contratación a cada tipo de discapacidad, teniendo un bagaje amplio de 

entrevistas (lenguaje de señas), sin limitarse a la forma tradicional. Aunado a esto, han 

adecuado sus ambientes, para integrar sin mayor problema a los nuevos trabajadores 

con discapacidad. Por su parte, en Hungría, se ha dispuesto que, en las sedes 

judiciales, se habiliten puestos de trabajo, para personas con trastorno del espectro de 

autismo, con la finalidad que, desarrollen actividades, en la administración de registros 

archivados, la conversión de documentos a formato digital y la provisión de un servicio 

de mensajería interno, entre varias otras tareas; para lo cual, se han adaptado las 

oficinas, para que estos trabajadores, tengan un ambiente propicio y accesible para el 

autismo (Unión europea, 2020) 

De igual manera, estas medidas deberían ser reflejo de imitación o estandarización en 

América Latina, esto por cuanto, en esta región, se advierte una brecha extensa en 

cuanto a laboralidad, es así que, en Chile, la población empleada con discapacidad 

solo asciende al 38%; por su lado, en México es de 35%; mientras que Costa Rica 

presenta el 18.1%; y Panamá el 30.2%. Esta data demuestra un bajo promedio de 

personas con discapacidad laborando, siendo uno de los principales factores, la falta 

de ajustes razonables en el entorno (en las diferentes áreas en las que tienen que 

transcurrir la persona con discapacidad, desde su casa hasta su trabajo), y en su 

espacio laboral. Como contraste a lo antes advertido, en El Salvador se ha legislado 

una normativa especial que, incluyen disposiciones que permiten deducciones 

fiscales, sobre la renta de todas las inversiones realizadas para implementar ajustes 

razonables, promoviendo de esta manera la materialización, de los derechos de las 

personas con discapacidad (Bietti, 2023). 

Mientras que, en Perú, legislativamente se ha promulgado la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, la cual estipula que las entidades deben tener un 
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porcentaje de trabajadores con discapacidad, y que, consecuentemente debe 

efectuarse ajustes razonables para el desarrollo integral de esos trabajadores. Sin 

embargo, a mediados del año pasado la Defensoría del Pueblo, sostuvo que, es 

necesario fomentar la contratación, de personas con discapacidad y asegurar su 

retención en el entorno laboral, incluso a través de la aplicación de adaptaciones 

razonables que les puedan desempeñar sus funciones de manera adecuada (2022); 

advirtiendo con esto, que, a pesar de existir políticas respecto a la discapacidad, en la 

realidad no se ha transmitido la literalidad normativa. Cuestión que además fue 

advertida en la Municipalidad Provincial de Trujillo, cuando tras la fiscalización por 

parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, se advirtió que esta entidad 

no contaba con los ajustes razonables necesarios, para brindar seguridad social y 

laboral a los trabajadores con discapacidad (Gobierno del Perú, 2019) 

Asimismo, en la región San Martín, sobre la aplicación de la política a favor de la 

discapacidad, se ha venido gestionando la capacitación y aplicación de las normas 

referidas, al uso de espacio público y desplazamiento de personas con discapacidad, 

estableciendo las adecuaciones correspondientes, para el idóneo tránsito, entre ellas 

uso de señaléticas, rampas, etc. (Gobierno Regional de San Martín, 2021). Sin 

embargo, esta labor aún está en sus inicios, sin consolidar una actividad pública, a 

favor de los ciudadanos con discapacidad, debiéndose establecer mecanismos como 

la educación cívica, respecto a la importancia de las adaptaciones a las 

infraestructuras o servicios para el mejor desplazamiento y desarrollo de las personas 

con discapacidad; a razón de ello, y de lo antes señalado, es necesario conocer la 

realidad del cumplimiento, de los ajustes razonables en los centros laborales, en 

especial en las sedes judiciales de San Martín. Aunado a ello, debe tenerse en cuenta 

que, en el distrito judicial de San Martín, se cuenta con 15 sedes judiciales, las mismas 

que deben no solo acortar las brechas jurisdiccionales sino además, la demanda social 

de las personas con discapacidad. 

En relación con dicha realidad, se planteó para esta investigación, el siguiente 

problema general, ¿De qué manera los ajustes razonables materializarían la Gestión 

de la Política Nacional en Discapacidad en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023? 
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Asimismo, como problemas específicos: 1) ¿Cómo se realiza la implementación de los 

ajustes razonables en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023?: 2) ¿De qué manera 

la Gestión por Políticas contribuirán a la implementación de los ajustes razonables en 

las Sedes Judiciales de San Martín al 2023?; 3) ¿De qué manera se materializan los 

derechos fundamentales en personas con discapacidad, por la aplicación de los 

ajustes razonables, en las sedes judiciales de San Martín al 2023? 

De esta forma, esta investigación se justificará en los siguientes enfoques: Por 

conveniencia, por cuanto, su utilidad estuvo en perspectiva a las personas con 

discapacidad, brindándoles mayores oportunidades para desarrollarse laboral, social 

y personalmente. Relevancia social, habida cuenta que, benefició tanto a los 

trabajadores como a los usuarios que tengan algún tipo de discapacidad, asegurando 

su libre desarrollo e inserción en el contexto laboral y de acceso a la justicia 

respectivamente. Valor teórico, porque, se estableció conceptos, doctrina y teorías 

respecto a las políticas públicas en función de la discapacidad, así como la 

aplicabilidad de los ajustes razonables. Implicancias prácticas, por cuanto, coadyuvó 

a que la administración pública pudiese cambiar la perspectiva de la importancia de 

los ajustes razonables en la vida de las personas con discapacidad. Utilidad 

metodológica, toda vez que, se desarrolló instrumentos de investigación que se 

adecuaron a la problemática de la presente investigación, la misma que fue 

desarrollada bajo los estándares de la originalidad; asimismo, porque servirá para 

futuras investigaciones. 

En base a la problemática observada, se planteó como problema general: Analizar de 

qué manera los ajustes razonables materializarían la Gestión de la Política Nacional 

en Discapacidad en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023. Como específicos: 1) 

Determinar la aplicación de los ajustes razonables en las sedes judiciales de San 

Martín al 2023, mediante entrevista; 2) Analizar la incidencia de la Gestión por Política 

Nacional en Discapacidad en la implementación de los ajustes razonables en las 

Sedes Judiciales de San Martín al 2023, mediante entrevista; 3) Estudiar la 

materialización de derechos fundamentales en personas con discapacidad, por la 

aplicación de los ajustes razonables, en las sedes judiciales de San Martín al 2023. 
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Por otro lado, se debe advertir que, por la naturaleza de la presente investigación se 

omite establecer hipótesis al respecto. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En la construcción del marco teórico, es menester establecer los antecedentes de 

investigación, que darán sustento a la problemática establecida; en tal panorama 

internacional, Panggabean (2021) y Aristizábal, et al (2020), concluyeron que, es 

esencial, fomentar la disposición de obstáculos, actores en el ámbito laboral y 

entidades gubernamentales, para implementar adaptaciones razonables en las 

empresas, que permitan la inclusión de individuos con discapacidades; en tanto, esto 

incluye iniciativas, para diseñar y adecuar los entornos de trabajo de manera que sean 

accesibles, para personas con discapacidad, impulsar el desarrollo y uso de 

tecnologías, herramientas y equipos de apoyo, y garantizar su accesibilidad. Los 

autores citados, concuerdan que, los ajustes razonables son medidas que no solo 

propician, la inclusión de personas con discapacidades, sino que también impulsan la 

creación de entornos laborales accesibles y fomentan el desarrollo y uso de 

tecnologías de apoyo, contribuyendo así a construir un ambiente laboral equitativo y 

diverso. 

Por su parte, Font (2018) y Arenas, et al (2022), concluyeron que, el propósito de los 

ajustes razonables es garantizar igualdad de oportunidades en el entorno laboral, 

permitiendo a los empleados desplegar completamente sus habilidades y talentos; ya 

que, al priorizar la igualdad de oportunidades, se estaría corrigiendo las diferencias 

reales y materiales que afectan al proceso y desempeño de un empleado o 

colaborador de la institución. Ambos autores coinciden que, al realizar los ajustes 

razonables, se estarían garantizando principios básicos, destacando la igualdad de 

oportunidades entre todos los trabajadores; es decir, tendrían las mismas condiciones 

y oportunidades, tanto los trabajadores que no tienen discapacidad alguna, como 

aquellos que padecen de alguna discapacidad, al otorgarles las escenarios necesarios 

y adecuados, según las características y circunstancias de cada trabajador.   

En esa misma orientación, en el ámbito nacional se mencionará a Martínez (2022) y 

Caycho y Vidal (2018), quienes concluyeron que, antes de considerar los ajustes 

razonables, es fundamental priorizar el diseño y la accesibilidad universal, ya que la 

verdadera inclusión se logra al crear espacios que posean características, que 
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permitan a todas las personas, desenvolverse sin enfrentar ninguna clase de barreras; 

siendo así, es indispensable entender que, el propósito de los ajustes razonables en 

el ámbito laboral, es facilitar la plena integración de las personas con discapacidad y 

asegurar que puedan disfrutar adecuadamente de su derecho al empleo, sin que la 

discapacidad represente una limitación en su desempeño. Estos autores sostienen que 

el propósito de los ajustes razonables en el ámbito laboral, es facilitar la plena 

integración de las personas con discapacidad y asegurar que puedan disfrutar 

adecuadamente de su derecho al empleo, eliminando cualquier obstáculo y 

debiéndose adaptar el entorno de trabajo, para que las personas con discapacidad, 

puedan desempeñarse de manera efectiva, sin que la discapacidad represente una 

limitación en su rendimiento. 

Así también, esta investigación se sustentará en diversas teorías relacionadas a cada 

una de las categorías; para la categoría Política Nacional de discapacidad, en primera 

instancia se presentará, a la teoría de la buena administración, propuesta por 

Rodríguez (2014), sostiene que una administración efectiva está vinculada con la 

preparación adecuada de las personas que dirigen los órganos estatales. Además, se 

refiere a una gestión que se desarrolla de manera apropiada en línea con las funciones 

típicas de un estado democrático. En otras palabras, se trata de una administración 

que se orienta, hacia el bienestar de la población, donde las acciones se llevan a cabo 

de manera racional y constante, en busca del interés general. Este interés general se 

enfoca en mejorar continuamente las condiciones de vida de la ciudadanía, lo que es 

especialmente relevante en un Estado de Derecho que posee características 

democráticas y sociales. En definitiva, la teoría de la buena administración, destaca la 

importancia de una gestión pública eficiente y enfocada en el beneficio común de la 

sociedad. 

En la misma orientación, se establece la teoría moderna de la gobernanza política, 

aborda el proceso de formulación e implementación de políticas públicas. Esta teoría 

reconoce que la gobernabilidad, varía significativamente en diferentes contextos 

políticos, como la juventud, familias monoparentales e individuos afectados por la 

contaminación. Por lo tanto, la gobernanza se adapta a categorías específicas de 
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individuos, lo que requiere un enfoque político distinto al pasado, donde los grandes 

intereses dominaban y se imponían sobre sectores específicos. Esta teoría incluso 

cuestionó, el paradigma establecido que mejoraría al Estado como el centro de mando 

de la sociedad, frente al rechazo de los grupos focalizados. En lugar de sostener esa 

visión, la teoría moderna de la gobernanza política ha debilitado ese enfoque, lo que 

ha llevado a una mayor comprensión y adaptación a las diversas necesidades y 

dinámicas sociales (Mayntz, 2006).  

Ahora bien, en cuanto a los enfoques conceptuales, respecto a la primera categoría, 

que es la Política Nacional en Discapacidad, consiste en fortalecer y coordinar la 

participación estatal a nivel nacional, con el fin de promover el crecimiento completo 

de individuos con discapacidad, asegurando que puedan ejercer plenamente sus 

derechos fundamentales mediante la inclusión social como principio fundamental 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2021). Es así que, cuando nos 

referimos a Políticas Públicas, estamos hablando de directrices generales, para la 

actuación del sector público. Estas directrices se originan principalmente y de manera 

legítima desde las autoridades gubernamentales que buscan regular o supervisar lo 

que se realiza en un ámbito específico desde la esfera pública (Garro, 2014). 

Complementando lo antes expuesto, Argumedo, et al (2022), señala sobre las políticas 

públicas en discapacidad, que se tratan de una recopilación de consensos destinados 

a lograr la plena integración de este sector de la población en la sociedad, establecidos 

mediante acuerdos entre el Estado, la Sociedad Civil y la academia como 

protagonistas esenciales del proceso. Las políticas nacionales en discapacidad suelen 

incluir medidas para garantizar el acceso a servicios de atención médica y 

rehabilitación, facilitar la inclusión educativa y laboral, promover la accesibilidad en 

entornos públicos y privados, y proteger los derechos y la dignidad de las personas 

con discapacidad. También pueden involucrar la creación de leyes, regulaciones y 

programas específicos, para abordar las necesidades de este grupo de la población 

(Roth, 2019). 
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Siendo así, respecto a las subcategorías de la primera categoría, empezando por la 

discapacidad, que es una condición o limitación que afecta la capacidad de una 

persona, para llevar a cabo actividades cotidianas en la misma medida que lo hacen 

las personas sin esa condición. Asimismo, se debe advertir que, las personas con 

discapacidad, tienen un derecho fundamental al ajuste razonable en diversos entornos, 

con la única restricción de que no implica una carga indebida. Para otros individuos, el 

derecho al ajuste razonable hasta el límite de la carga indebida también puede ser 

aplicable, y este proceso se considera un paso esencial hacia la inclusión, siendo 

necesario analizarlo de manera individual en cada caso (Velho, 2011). Además, según 

la Organización Panamericana de Salud (s/f), las personas con discapacidad son 

individuos que experimentan limitaciones duraderas en aspectos físicos, mentales, 

intelectuales o sensoriales. Estas limitaciones, cuando interactúan con diversas 

barreras, pueden dificultar su participación plena y efectiva en la sociedad en 

condiciones de igualdad con los demás. 

Bajo esa misma orientación, Vornholt, et al (2018), al establecer la definición de 

discapacidad, es fundamental no solo contemplar las actividades y habilidades 

específicas vinculadas al desempeño laboral de alguien con un trastorno somático o 

mental, sino también considerar los elementos limitantes, presentes en el entorno que 

rodea a la persona. Adicionalmente, Artega, et al (2021) advierte que, se requiere 

fomentar y llevar a cabo de manera efectiva el ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, lo cual implica la adopción de medidas inclusivas y la 

erradicación completa de cualquier forma de discriminación basada en la 

discapacidad. Teniendo en cuenta esto, Cieza et al (2018) reflexionan que, la 

discapacidad tiene un impacto universal, pudiéndonos afectar a todos y, como señalan 

los defensores de la discapacidad, debe ser incorporada en la sociedad y en todas las 

políticas de salud y sociales, de manera que se transforme en una preocupación 

compartida por todos. 

En cuanto a la segunda subcategoría, se debe tener en cuenta que, los trabajadores 

judiciales, desempeñan tareas tanto jurisdiccionales como administrativas, y se dividen 

en distintas escalas y niveles ocupacionales según las funciones que desempeñen en 
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el Poder Judicial (Ley de la carrera del trabajador judicial), estas labores involucran un 

gran desgaste físico y mental, por lo que, deben realizar sus labores en ambientes 

idóneos y adecuados, más aún cuando los trabajadores presentan alguna 

discapacidad. Al respecto, Alcover y Pérez (2011), señalan que, la calidad del 

ambiente de trabajo, afecta directamente la calidad de vida psicológica de los 

empleados con discapacidad, por lo que es fundamental considerar tanto los aspectos 

objetivos como los subjetivos al analizar este concepto. En esa misma orientación, 

Redondo (2014), indica que, un empleado con una discapacidad específica posee 

ciertas limitaciones inherentes, situación que la entidad empleadora debe comprender. 

De esta manera, pueden realizar las adaptaciones necesarias en su puesto laboral, 

para asegurar un rendimiento óptimo. 

Por su parte, Quiñones y Rodríguez (2015), reflexiona y sostiene que, en cuanto al 

grupo de personas con discapacidad, se puede afirmar que a lo largo de la historia han 

enfrentado considerables obstáculos para integrarse al mercado laboral; esto se debe 

no solo a que las limitaciones en el entorno público y privado, que han obstaculizado 

el pleno desarrollo de sus capacidades y habilidades, sino también, y, sobre todo, a 

los prejuicios y temores sobre su desempeño laboral. Lamentablemente, estos 

prejuicios han sido ampliamente difundidos y, como demostraremos en la siguiente 

sección, aún persisten. 

Así también, es necesario en el ámbito judicial, tener en cuenta que, el servicio que 

brinda el Estado, está dirigido hacia la población, quienes no están exentas de tener 

alguna discapacidad. En ese escenario, respecto a la tercera subcategoría, los 

usuarios del sistema judicial con discapacidad, son todos los individuos que tiene la 

capacidad de demandar y que además presenta restricciones en la cotidianeidad 

debidas a cualquier deficiencia para realizar una actividad que se considera normal 

para un ser humano (Redondo, 2014). Un poco más profundo en este tema, es Seoane 

(2011), quien sostiene que, la perspectiva de derechos en relación a la discapacidad 

implica dejar atrás la idea de considerar a las personas con discapacidad como meros 

receptores de políticas asistenciales o programas de caridad. En cambio, reconoce a 

estas personas como sujetos titulares de derechos. El respeto absoluto por su 
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dignidad, se convierte en una obligación universal, aunque este principio es de 

naturaleza formal y requiere de otros principios específicos, para ser concretado y 

aplicado en la realidad. 

Aunado a ello, debe precisarse que, a lo largo de la historia, el grupo de personas con 

discapacidad, ha sido objeto de notables situaciones de marginación. Esto se debe, 

posiblemente, a que la mayoría de las sociedades inicialmente han adoptado modelos 

de abordaje de la discapacidad centrados en enfoques asistenciales o rehabilitadores 

(modelo médico). Estos modelos conciben la discapacidad como un problema 

individual derivado directamente de enfermedades, accidentes o condiciones de salud, 

y, por lo tanto, requieren control clínico y tratamiento terapéutico (Martínez, 2022). 

Asimismo, para la categoría de ajustes razonables, se considerará a la teoría social de 

la discapacidad, la misma que representa un cambio fundamental en la forma en que 

entendemos y abordamos la discapacidad en la sociedad, puesto que, a diferencia de 

las perspectivas médicas y biomédicas que tienden a centrarse en las limitaciones 

individuales, esta teoría se centra en cómo la sociedad y su estructura contribuyen a 

la discapacidad, al excluir y marginar a las personas con discapacidad. Es así que, en 

lugar de ver a las personas con discapacidad como “diferentes” o “anormales”, esta 

teoría nos desafía a reconocer que la discapacidad es en gran medida una 

construcción social, enfocándose en las barreras físicas, sociales y culturales que 

impiden la plena participación de las personas con discapacidad en la sociedad. Esto 

incluye la falta de accesibilidad en entornos físicos, la discriminación en el empleo y la 

educación, y la falta de representación en los medios de comunicación, entre otros 

aspectos; por ello, esta teoría aboga por la inclusión, la igualdad de oportunidades y el 

empoderamiento (Victoria, 2013). 

También se presentará la teoría de los costos y beneficios, desarrollada por 

Finsterbusch (2016), quien sostiene que, la carga excesiva se refiere al peso injusto 

que recae sobre la persona obligada a realizar la adaptación, considerando su 

capacidad económica y recursos materiales. En la evaluación de este aspecto, el juez 

considera dos elementos clave: por un lado, los beneficios que experimentarán las 
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personas con discapacidad como resultado de la adaptación, y por otro, los recursos 

financieros del individuo encargado de llevar a cabo dicha adaptación. Desde este 

punto de vista, la persona que necesita los ajustes razonables (el beneficiario) debe 

demostrar que estos ajustes son efectivos y que los costos involucrados son 

proporcionales a los beneficios que se obtendrán, es decir, que el valor de lo que se 

logra supera significativamente los gastos que recaen sobre la persona responsable 

de llevar a cabo la adaptación. Mientras tanto, la persona encargada de hacer la 

adaptación puede presentar dos excepciones: primero, que los costos superen en gran 

medida los beneficios obtenidos, y segundo, que no pueda llevar a cabo la adaptación 

debido a limitaciones financieras. 

En cuanto a la segunda categoría, ajustes razonables, Cayo (citado por Finsterbusch, 

2016), se refiere a esta categoría como una conducta activa y positiva del sujeto 

obligado por ley, que consiste en realizar modificaciones y adaptaciones adecuadas 

en el entorno, en un sentido amplio, para satisfacer las necesidades específicas de las 

personas con discapacidad en diversas situaciones particulares. Su objetivo es permitir 

el acceso y el ejercicio pleno de sus derechos, así como su participación plena en la 

comunidad. Estos ajustes están diseñados para eliminar barreras y permitir que las 

personas con discapacidad participen plenamente en la sociedad en igualdad de 

condiciones con las personas sin discapacidad. En esa misma orientación, 

Carrasquero (2018), sostiene que, la noción de adaptaciones razonables guarda una 

estrecha relación con los principios de accesibilidad universal y diseño para todos. En 

líneas generales, la accesibilidad se refiere a la condición que el entorno social debe 

cumplir para que todas las personas, en igualdad de condiciones, puedan ejercer sus 

derechos y llevar una vida independiente. 

En adición, Rodríguez (2014), señala que, los ajustes razonables pueden abarcar la 

provisión de las medidas de protección utilizadas por los demás empleados para los 

trabajadores con discapacidad, la reestructuración de las tareas laborales, ajustes en 

los horarios, cambios de ubicación en los puestos de trabajo, la adquisición de equipos 

o la implementación de modificaciones en los exámenes o el sistema de formación, 

como, por ejemplo, mediante la provisión de lectores o intérpretes. Esto se colige a lo 
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señalado por Fernández (2017), en tanto afirma que, el concepto de ajuste razonable 

es considerado como una de las medidas aplicables en la creación de condiciones de 

accesibilidad y no discriminación, adaptándose a los diversos tipos y niveles de 

discapacidad. Por lo tanto, la omisión de realizar un ajuste razonable puede resultar 

en la violación del derecho a la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad, dando lugar a discriminaciones tanto directas como indirectas. 

Respecto a las subcategorías de la segunda categoría, esto es, la adecuación de 

infraestructura, Antezana (2015), indica que, las adecuaciones son todas aquellas 

adaptaciones requeridas para facilitar el desempeño laboral de una persona con 

discapacidad. Estas modificaciones incluyen ajustes o rediseño de las condiciones y 

estructuras del puesto de trabajo, considerando aspectos como espacios, procesos y 

actividades, con el propósito de satisfacer las necesidades específicas de las personas 

con discapacidad.  Estas modificaciones estructurales, coadyuvan a que las personas 

con discapacidad logren igualdad, mediante acciones de equidad, lo que supondrá una 

actuación activa por parte del Estado y de la actividad privada, cumpliendo de esta 

manera lo consignado en las políticas públicas. 

Estos ajustes influenciarán en la segunda subcategoría, el derecho a un trabajo 

decente, por cuanto, se refiere a la posibilidad de las personas de perseguir sus metas 

y ambiciones a lo largo de su vida laboral. Esto implica la capacidad de acceder a 

empleos productivos que generen ingresos suficientes, un entorno de trabajo seguro 

y sin riesgos, así como la disponibilidad de protección social para la familia, 

oportunidades de desarrollo personal y participación activa en la vida social y laboral. 

Además, implica la libertad de expresión en el ámbito laboral, la capacidad de 

organizarse y participar en las decisiones que les afectan, y la igualdad de 

oportunidades laborales para todas las personas, independientemente de su género. 

Entonces puede afirmarse que, el concepto de trabajo decente se basa en la idea de 

que el trabajo no debe ser una mera fuente de ingresos, sino que debe contribuir al 

bienestar y al desarrollo humano de las personas (Ojeda, et al, 2019). 
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Asimismo, sobre la tercera subcategoría, Nogueira (2006), indica que, el derecho a la 

igualdad es uno de los pilares fundamentales en la sociedad moderna y un 

componente esencial de los derechos humanos. La igualdad no solo representa un 

ideal moral y ético, sino que también es un principio legal arraigado en las 

constituciones y en las leyes de muchos países. Este derecho es una piedra angular 

en la construcción de una sociedad justa, inclusiva y equitativa. Además, destaca que 

el derecho a la igualdad no se manifiesta de manera independiente, sino que se 

relaciona con otros derechos, ya que su función es garantizar el pleno ejercicio del 

conjunto de derechos que el sistema legal, basado en la Constitución, otorga y asegura 

a todas las personas. Siendo así el derecho a la igualdad ante la ley, desde una 

perspectiva legal, implica que, en todos los aspectos relevantes, se debe tratar a las 

personas de manera equitativa y considerarlas iguales, a menos que exista una razón 

legítima para no hacerlo. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación  

El tipo de investigación será básica de enfoque cualitativo, porque, buscará generar 

un aumento de conocimiento respecto la política nacional de discapacidad y los ajustes 

razonables. En esa orientación, Arias et al (2021), señala que, este tipo de 

investigación, se enfoca en incrementar el entendimiento de un fenómeno, estudio o 

ley específica de la naturaleza. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de investigación, es análisis temático, en tanto, es un enfoque utilizado en la 

investigación cualitativa para procesar la información, el método consiste en identificar, 

organizar, analizar detalladamente y presentar patrones o temas a partir de una 

minuciosa lectura y relectura de la información recopilada. Este proceso permite inferir 

resultados que facilitan la comprensión e interpretación adecuada del fenómeno bajo 

estudio (Mieles, et al, 2012). 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Respecto a las categorías y subcategorías de estudio, debe previamente sostenerse 

que, el proceso de categorización no siempre se efectúa de forma a posteriori 

(después de realizar el trabajo en campo), sino, también a priori, esto es, deducir las 

categorías y subcategorías realizando un listado, previa ejecución de la entrevista. 

Según, Cisterna (2005), tanto las categorías como las subcategorías pueden ser 

apriorísticas, en otras palabras, ser erigidas previamente al procedimiento de 

recopilación de data. En esa misma orientación, según Vives y Hamui (2021), cuando 

las categorías y subcategorías se definen antes de la recolección de datos, se emplean 

categorías apriorísticas mediante un enfoque deductivo, surgiendo a partir de los 

marcos teóricos y conceptuales. Entonces, teniendo en cuenta lo arriba anotado, este 
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estudio tendrá como sustento la categorización apriorística o deductiva, sin embargo, 

por la metodología de la investigación, al momento de realizar la codificación no solo 

se realizará un contraste, sino, además, podrán adoptarse las subcategorías 

inductivas; en ese sentido, se han establecido las siguientes categorías y 

subcategorías: 

Tabla 1.  

Categorías y Subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Política 
Nacional en 

Discapacidad 
 

Discapacidad 

Trabajadores Judiciales 

Usuarios del Sistema Judicial con 
discapacidad 

 
Ajustes 

Razonables 
 

Adecuación de infraestructura   

Trabajo decente 

Derecho a la Igualdad 

Dignidad (subcategoría emergente) 

Fuente: El autor.  

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de la presente investigación, será establecido en la Corte Superior de 

Justicia de San Martín, la misma que cuenta con sedes judiciales que se encuentran 

en los distritos de: Tarapoto, Moyobamba, Lamas, Juanjuí, Bellavista, Sisa, Picota, 

Rioja, Nueva Cajamarca, Soritor, Tocache y Yurimaguas.  

3.4. Participantes 

Los participantes de esta investigación, estarán conformados por funcionarios públicos 

de la Corte Superior de Justicia de San Martín (que representará el 60% de 

entrevistados), los que estarán conformados por un expresidente de la CSJSM, así 
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como por el actual gerente y asesor de la CSJM, quienes por el cargo que 

desempeñan, son los autorizados a conocer las disposiciones administrativas 

referente a la implementación de ajustes razonables en todas las sedes judiciales de 

la CSJSM. Asimismo, se tuvo como participantes a usuarios con discapacidad del 

sistema judicial (que representará el 40% de entrevistados). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como técnicas, tenemos la entrevista, la cual implica la obtención de información de 

manera personal y verbal acerca de eventos, vivencias y puntos de vista de individuos. 

En todo momento, esta actividad involucra al menos a dos personas: una actúa como 

la persona que realiza la entrevista y la otra como la persona que responde a las 

preguntas, generando un diálogo enfocado en un tema de investigación específico 

(Folqueiras, 2016). Según, Dunwoodie, et al (2022), la entrevista constituye una 

técnica de investigación ampliamente empleada por investigadores en ciencias 

sociales con el fin de comprender la interpretación subjetiva que las personas realizan 

de los fenómenos sociales presentes en su entorno. Este método proporciona a los 

participantes la oportunidad de expresar sus sentimientos, prejuicios, opiniones, 

deseos y actitudes con respecto a diversos fenómenos que experimentan en su 

entorno laboral u otros contextos organizacionales. 

Por su parte, como instrumentos, tendremos la entrevista estructurada, la misma que, 

fue llevada de manera virtual, mediante la aplicación zoom; y por llamada telefónica 

apoyado de la aplicación de “grabadora”. Por lo general, estas entrevistas las 

preguntas se establecen de antemano, siguiendo un orden específico y contienen un 

conjunto predeterminado de categorías u opciones para que el individuo elija. Este 

enfoque se aplica de manera inflexible a todos los participantes del estudio. Aunque 

cuenta con la ventaja de la sistematización, que facilita la clasificación y el análisis, 

también presenta una alta objetividad y confiabilidad. Sin embargo, su desventaja 

radica en la falta de flexibilidad, ya que no se adapta al individuo entrevistado, y en 

una menor profundidad en el análisis. (Díaz, et al, 2013).   
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3.6. Procedimiento 

El método utilizado para recopilar la información en este trabajo consistió en buscar 

temas relacionados con nuestra problemática en los repositorios de diferentes 

universidades, tanto nacionales como internacionales, además, del soporte digital que 

brinda la UCV, esto es Myloft; asimismo, se indago en revistas indexadas. 

Además, para lograr entrevistar a los participantes, previamente se pactó una fecha 

con ellos para realizar la videoconferencia o llamada telefónica a fin de efectuar la 

entrevista, sabiendo los participantes que dicha reunión sería grabada para luego 

transcribirlo en el presente trabajo. 

3.7. Rigor científico 

La data obtenida fue recopilada de fuentes bibliográficas debidamente validadas, lo 

que demuestra que la información es veraz y suficiente. Aunado a ello, los 

instrumentos de investigación serán evaluados por profesionales con grado de 

maestro o doctor en derecho y gestión pública, quienes estarán encargados de dar la 

viabilidad o no de nuestras entrevistas.   

3.8. Método de análisis de datos 

El método a utilizar será, el analítico, puesto que, parte del entendimiento general de 

una realidad para llevar a cabo la separación, comprensión y organización de los 

diversos elementos fundamentales que la componen, así como de las conexiones que 

existen entre ellos. Este enfoque se basa en la idea de que, a partir del conocimiento 

completo de un todo, es posible conocer y explicar las particularidades de cada una 

de sus componentes y las interacciones que existen entre ellas (Abreu, 2014). 

Asimismo, a fin de realizar la codificación nos apoyamos en el software “MAXQDA”, 

importando códigos y memos desde Excel, para luego asignar a cada respuesta 

códigos respectivos. 
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3.9. Aspectos éticos 

Como investigadores, no ceñimos a lo establecido por la normas locales e 

internacionales respecto a la ética de un trabajo de investigación, aplicando lo 

dispuesto por las normas APA edición séptima, por lo que, toda información que no se 

la nuestra será citada correspondientemente; así como por las normas internas de la 

Universidad César Vallejo y del Código de Ética del investigador. Asimismo, a fin de 

evitar plagio de investigación, este trabajo será sometido a la prueba de turnitin. 

Además, esta investigación, estará sujeta a los siguientes principios éticos: 

Beneficencia, por cuanto este trabajo servirá para que, en las sedes judiciales de San 

Martín, logren identificar la falta de aplicación de las normas respecto a los ajustes 

razonables y puedan incorporar en agenda presupuestaria dichos ajustes, a fin de 

garantizar el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad. Autonomía; se 

tendrá respeto por la decisión de los participantes que no quieran formar parte de la 

presente investigación. Justicia; por cuanto, este estudio, tendrá en consideración los 

derechos de los participantes, siendo equitativos con ellos. No maleficencia; habida 

cuenta que, la intención de este trabajo no se encuentra direccionado a efectuar daño 
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a algo o alguien, sino, por el contrario, preservar los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Respecto al consentimiento informado, los funcionarios de la CSJSM, son 

profesionales conscientes de la investigación y de su participación en la misma, siendo 

que ellos, junto con los usuarios con discapacidad, fueron consultados, los mismos 

que aceptaron su participación y que no era necesario firmar un consentimiento. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera los ajustes razonables optimizarían la Gestión de la Política Nacional en 
Discapacidad en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1: Determinar la aplicación de los ajustes razonables en las sedes judiciales de San Martín al 
2023 

PREGUNTA / 
RESPUESTA 

P1 P2 P3 P4 P5 

¿Cuáles son 
los ajustes 
razonables que 
se han 
implementado 
en las sedes 
judiciales de la 
Corte Superior 
de Justicia de 
San Martín? 

En la CSJSM se han 
establecido unas 
normas a favor de los 
discapacitados en 
términos de colocar 
un ascensor, señales 
de seguridad, desde 
la entrada (sede 
Moyobamba), una 
rampa del lado lateral 
al frontis de la entrada 
principal, para los 
discapacitados en 
sillas de ruedas. 
También se han 
impartido cursos, en 
los que los contenidos 
han sido de resaltar 
los principios de 
igualdad, dignidad y 
humanidad, informan 
el tratamiento a favor 
de ese sector de 
personas vulnerables. 
También se han 

En las 14 sedes que 
tenemos más la sede 
de Alto Amazonas, se 
evidencia la 
accesibilidad física, 
por ejemplo, en Rioja 
se ha instalado la 
rampa de ingreso, 
privilegiándose 
incluso sobre la 
construcción de áreas 
verdes. Ahora en la 
sede central 
(Moyobamba), se ha 
implementado un 
ascensor. Respecto a 
información y 
accesibilidad, se está 
contando con 
información en braille; 
asimismo, se ha 
colocado una 
gigantografía 
referente al lenguaje 
de señas.  

Es complicado 
implementar todos 
los ajustes que 
quisiéramos a nivel 
de infraestructura, 
debido a que en su 
mayoría los locales 
son alquilados; sin 
embargo, en las 
sedes donde se 
dan las 
condiciones para la 
implementación, se 
ha dado. Como es 
en el caso de Rioja, 
con la rampa de 
acceso para 
personas con 
discapacidad 
motriz; en 
Moyobamba, por 
su parte, se ha 
instaurado un 
elevador; así como 
organizadores 

Bueno en la sede 
de Lamas, a la cual 
he acudido no se 
ha visto nada. Yo, 
tengo dificultad 
para caminar y se 
me ha sido difícil 
ingresar. 

Aquí en Tarapoto, 
en el Poder Judicial, 
no hay ascensor o 
rampa; razón por la 
cual no puedo ir a 
preguntar sobre mi 
expediente de forma 
personal. 
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establecido algunas 
ventajas para estas 
personas. 

En otras sedes, se 
presentan algunos 
inconvenientes para 
implementar estos 
ajustes de 
infraestructura, esto 
es que, la CSJSM 
solo cuenta con tres 
ambientes propios, 
los cuales genera que 
los demás ambientes 
deban ser alquilados, 
los mismos que no 
cuentan con las 
condiciones para 
brindar la 
accesibilidad a tantas 
personas con 
discapacidad que 
pudiesen prestar el 
servicio de justicia. 
Pero, en el tema 
tecnológico, estamos 
implementando 
portafolios digitales 
para que los 
trabajadores con 
discapacidad motriz 
puedan usar estos 
sistemas de manera 
más eficaz y evitar los 

visuales en 
lenguaje de señas. 
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inventarios de forma 
tradicional.   

¿Considera 
usted que los 
ajustes 
razonables se 
están 
implementand
o de forma 
idónea en las 
sedes 
judiciales de la 
Corte Superior 
de Justicia de 
San Martín? 
¿Por qué? 

Yo creo que sí, pero 
este motivo está 
asociado al tema 
presupuestario, 
puesto que lo ideal 
sería que líneas de 
acción como estás, se 
ejecuten en las demás 
sedes judiciales; sin 
embargo, el tema 
económico es 
determinante para 
llevar a cabo algunas 
acciones orientadas a 
favorecer a las 
personas con 
discapacidad. 
Debe existir un 
correlato necesario 
entre las políticas de 
Estado y los 
programas de 
ejecución con el 
aspecto económico 
para poder 
materializar una serie 
de ajustes a favor de 
los discapacitados, en 
aras que las normas 
que se han 

De acuerdo a 
nuestras 
posibilidades sí. Pasa 
que la Contraloría, 
nos observan las 
mejorías que 
quisiéramos realizar; 
por ejemplo, en 
Nueva Cajamarca, 
alquilamos un local, 
pero no cuenta para 
implementar una 
rampa; y en dicha 
zona no existe un 
ambiente para 
realizar los ajustes 
razonables. Este 
problema sucede muy 
a menudo en las 
diferentes sedes de 
San Martín, lo que 
nos conlleva a buscar 
hoteles o centros 
educativos para que 
sean alquilados como 
ambientes del Poder 
Judicial. Por otro lado, 
referente a la 
sensibilización, en 
Alto Amazonas, la 

En la medida de 
nuestras 
posibilidades, sí; 
pero, 
consideramos que, 
con espacios 
propios y mayor 
presupuesto, 
pudiesen 
implementarse los 
ajustes razonables 
idóneos para 
garantizar 
derechos 
fundamentales a 
los trabajadores 
con discapacidad, 
como el trabajo 
decente, la 
igualdad, el 
proyecto de vida 
laboral, etc.; así 
también con los 
justiciables. Sería 
pertinente que, 
cada sede cuente 
con rampa de 
acceso, por 
ejemplo. 

Creo que no. 
Porque no se ve 
ningún avance 
para mejorar 
nuestra 
experiencia allí. 

Considero que no, 
debido a que no se 
percibe esa 
preocupación por 
nosotros. 
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establecido puedan 
ser eficaces. 

magistrada del 
Juzgado de Familia 
de Yurimaguas 
realizo una audiencia 
en lenguaje de señas, 
entendiendo que una 
de las partes 
presentaba 
discapacidad 
auditiva. Aquí se 
puede observar un 
ajuste razonable en el 
proceso judicial.   

¿Considera 
usted que, la 
implementació
n de los 
ajustes 
razonables 
incide en el 
trabajo 
decente de los 
servidores 
judiciales con 
discapacidad? 

Incide, porque es un 
dato objetivo que 
aquellas personas 
que sufren alguna 
discapacidad deben 
tener un apoyo eficaz 
en las acciones del 
Estado conforme a las 
normas de su 
propósito para que 
puedan compensar 
las desventajas que 
puedan padecer con 
una realización en el 
plano laboral, 
personal, y del 
proyecto de vida. 
Porque nadie puede 
soslayar que, estas si 

Sí, los ajustes 
razonables, son un 
medio fundamental 
para esta política, 
porque efectivizará la 
inclusión, la 
accesibilidad, el 
cumplimiento de 
derechos, la equidad 
y justicia social. Es así 
que, la inclusión es 
una piedra angular, 
que permite a las 
personas con 
discapacidad acceder 
a los servicios, a 
espacios y 
oportunidades en 
igualdad de 

Incide de gran 
manera; puesto 
que los 
trabajadores 
judiciales con 
alguna 
discapacidad, 
podrán 
desarrollarse 
laboralmente en 
igualdad de 
condiciones, 
garantizándoles el 
respeto de su 
dignidad, y su 
desarrollo laboral.  

Yo creo que sí, 
porque a los 
trabajadores con 
discapacidad les 
ayudaría 
muchísimo a 
cumplir 
tranquilamente con 
sus labores. 

Sí, así como en 
nosotros. Porque, 
las personas con 
estas condiciones, 
ya de por sí 
presentamos una 
barrera, y adoptar 
medidas en el 
trabajo ayuda a 
personas como yo 
con discapacidad. 
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estas desventajas 
persisten en las 
entidades del Estado, 
obviamente va haber 
un desmedro en el 
cumplimiento de los 
objetivos para 
dignificar a las 
personas que 
padecen cualquier 
tipo de discapacidad. 

condiciones de los 
demás; esto esta 
alineado con el 
objetivo eliminar las 
barreras y promover 
la participación activa 
en la sociedad de las 
personas con 
discapacidad. 
Aunado a ello con los 
ajustes razonables se 
da la sensibilización y 
cambio de 
mentalidad. 

CONCLUSIÓN DE ENTREVISTADOS: Pregunta 1) A través de las entrevistas revela los esfuerzos significativos de la CSJSM para 

promover la accesibilidad y el tratamiento adecuado de personas con discapacidad. Se han establecido normas, impartido cursos 

y realizado ajustes en la infraestructura en varias sedes, destacándose ejemplos exitosos en Rioja y Moyobamba. A pesar de los 

desafíos derivados de la limitación de locales alquilados, la implementación de tecnologías, como los portafolios digitales, muestra 

un compromiso con la mejora continua y la adaptación a las necesidades de los trabajadores con discapacidad motriz. Pregunta 

2) Las respuestas revelan la voluntad y disposición de la CSJSM para implementar acciones orientadas a favorecer a las personas 

con discapacidad. Sin embargo, queda claro que la viabilidad de estas iniciativas se ve considerablemente afectada por limitaciones 

presupuestarias. La conexión indispensable entre las políticas de Estado y la ejecución de programas, especialmente en términos 

económicos, emerge como un factor crítico para materializar de manera efectiva los ajustes necesarios en beneficio de las personas 

con discapacidad. El ejemplo de la audiencia en lenguaje de señas en Alto Amazonas refleja un ajuste razonable exitoso en el 

proceso judicial, resaltando la importancia de la sensibilización y la consideración de las necesidades específicas de las partes con 

discapacidad auditiva. Pregunta 3) La implementación de ajustes razonables incide de manera significativa en el desarrollo laboral 

de los trabajadores judiciales con discapacidad, asegurando condiciones de igualdad, respeto a la dignidad y fomentando su pleno 

desarrollo en el ámbito laboral. En conjunto, estas respuestas respaldan la importancia de políticas inclusivas y acciones concretas 

para garantizar la participación activa y equitativa de las personas con discapacidad en la sociedad. 
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RESULTADO: La viabilidad de las iniciativas de los ajustes razonables se ven afectadas por limitaciones presupuestarias. La 

conexión crucial entre políticas estatales y ejecución de programas, especialmente en términos económicos, emerge como un 

factor crítico para la implementación efectiva de ajustes necesarios en beneficio de personas con discapacidad. En esa línea, la 

falta de locales propios presupone una barrera infraestructural para implementar estos ajustes, cuestión que es perceptible para 

los usuarios del sistema judicial. Sin embargo, sí se están aplicando ajustes razonables dentro del proceso judicial, como audiencias 

en lenguaje de señas, o data en idioma braille. 
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OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera los ajustes razonables optimizarían la Gestión de la Política Nacional en 
Discapacidad en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: Analizar la incidencia de la Gestión por Política Nacional en Discapacidad en la implementación de 
los ajustes razonables en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023. 

PREGUNTA / 
RESPUESTA 

P1 P2 P3 P4 P5 

¿Considera 
que, los ajustes 
razonables son 
un instrumento 
que garantiza 
la efectividad 
de la Política 
Nacional en 
Discapacidad? 
¿Por qué? 

Los ajustes 
razonables, son una 
parte de la política del 
Estado, destinada a 
favorecer a la 
población vulnerable 
que padece alguna 
discapacidad, con el 
propósito de 
compensarlas en aras 
de una cabal 
realización como 
profesionales del 
Estado, 
independientemente 
de su cargo; y esa 
situación, también 
guarda relación con 
políticas de 
sensibilización e 
internalización de 
estos contenidos, 
para que el Estado 
dote de mayores 
recursos económicos, 
para que se impartan 

Sí, los ajustes 
razonables, son un 
medio fundamental 
para esta política, 
porque efectivizará la 
inclusión, la 
accesibilidad, el 
cumplimiento de 
derechos, la equidad y 
justicia social. Es así 
que, la inclusión es una 
piedra angular, que 
permite a las personas 
con discapacidad 
acceder a los servicios, 
a espacios y 
oportunidades en 
igualdad de 
condiciones de los 
demás; esto esta 
alineado con el objetivo 
eliminar las barreras y 
promover la 
participación activa en 
la sociedad de las 
personas con 

Sí. Entendiendo que, los 
objetivos prioritarios de 
esta política se ciñen o 
fundamentan en el 
desarrollo integral de las 
personas con 
discapacidad, tanto en el 
ámbito laboral como 
social, buscando su 
inclusión y acceso a los 
diferentes servicios; son 
justamente los ajustes 
razonables, los que 
permitirán el 
cumplimiento de tal fin. 
Sin embargo, para que 
se cumpla la 
implementación de 
dichos ajustes, debe 
existir una mejor 
cohesión entre las 
necesidades de la 
población discapacitada 
y el aspecto económico 
brindado por el Estado. 

Bueno el Estado 
debe ayudarnos 
colocando 
rampas o 
asientos 
cómodos para 
que cumplan 
con su objetivo. 

El Gobierno, 
poco se 
preocupa por 
atender 
nuestras 
necesidades, 
sus políticas son 
pobres. Por eso 
no se ve 
acciones en 
favor de 
nosotros en el 
Poder Judicial. 
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los cursos de 
inducción, con el fin 
de que todos seamos 
conscientes de esta 
realidad y las normas 
de la materia puedan 
ser eficaces en el 
plano laboral de todos 
nuestros compañeros 
de trabajo que 
presentan alguna 
discapacidad. 

discapacidad. Aunado 
a ello con los ajustes 
razonables se da la 
sensibilización y 
cambio de mentalidad. 

Para usted, 
¿Cómo inciden 
los ajustes 
razonables en 
la vida de las 
personas con 
discapacidad? 
Fundamente su 
respuesta. 

Los ajustes 
razonables resultan 
muy importantes en la 
política y programas 
del Estado para 
atender a las 
personas con 
discapacidad y que se 
presentan como 
usuarios del servicio 
de justicia, porque 
ante la falta de 
entendimiento de lo 
que puedan ser las 
materias jurídicas 
propias de los litigios, 
en el caso de las 
personas con 
discapacidad, estos 
deben merecer el 

Considero que, en la 
dignidad y autoestima 
con los entornos 
inclusivos, el servicio 
adaptado promueve 
que las personas con 
discapacidad se 
sientan aceptados por 
la sociedad y no 
sentirse excluidos o 
limitados por su 
condición.  Asimismo, 
estos ajustes 
coadyuvan a igualar el 
plano, que ya de por sí 
esta inclinado por la 
naturaleza de las 
personas con 
discapacidad.  
 

Considero que, los 
ajustes razonables 
inciden en el respeto a la 
dignidad humana y a 
garantizarles a las 
personas con 
discapacidad los medios 
y condiciones 
necesarias para que se 
desenvuelvan con total 
normalidad, escindiendo 
cualquier tipo de 
desigualdad. 

Bueno, nos 
mejoran la vida, 
nos la hacen 
más fácil. 

Personalmente 
me ayuda 
bastante a poder 
realizar mis 
labores. Por 
ejemplo, yo que 
ando en silla de 
ruedas, es 
satisfactorio 
acudir a lugares 
don existen 
rampas, 
ascensores o 
medios para 
poder 
movilizarme de 
una mejor 
manera. O que 
me atiendan en 
el primer piso, 
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amparo del Estado y 
el apoyo de todos los 
funcionarios y 
servidores públicos 
para merecer una 
atención y tratamiento 
preferencial, toda vez 
que solo una política 
de esta naturaleza 
podrá significar una 
política de inclusión 
real de las personas 
que padecen una 
discapacidad para así 
poder aspirar a una 
sociedad más justa. 

evitando que yo 
hago traslados 
adicionales. 

¿De qué 
manera se 
gestiona en la 
Corte Superior 
de Justicia de 
San Martín la 
implementació
n de los ajustes 
razonables? 

En este punto, 
considero que la 
actual gestión viene 
cumpliendo con todas 
las exigencias que se 
han planteado en las 
normas sobre 
atención a las 
personas que 
padecen alguna 
discapacidad; 
empero, considero 
que, el tema 
presupuestal es 
fundamental para que 
estas normas sean 

El tema físico 
dependemos de la 
Gerencia General, para 
los ajustes de 
infraestructura. Para 
elaborar un expediente 
técnico dependemos 
de la Gerencia General 
de Lima, son ellos los 
que envían las 
medidas, los planos 
específicos y con las 
condiciones de ver el 
tema de la 
discapacidad, para que 
más adelante cuando 

La gestión de los ajustes 
razonables en cierto 
modo se encuentra 
supeditados a los 
programas anuales que 
presenta la sede central 
del Poder Judicial, 
entendiendo que la 
CSJSM funge como una 
Unidad Ejecutora. No 
obstante, a ello, es un 
tema de preocupación 
por parte de esta Corte, 
la necesidad de 
implementar ajustes 
razonables para las 

Parece que no 
hay mucha 
voluntad de 
ejecutar algunos 
ajustes 
razonables. 

No se ve la 
gestión por parte 
del Poder 
Judicial. Porque, 
no se esta 
tomando en 
cuenta las 
necesidades de 
las personas 
con 
discapacidad. 
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eficaces a la hora de 
darle tratamiento 
preferencial a este 
segmento de 
población vulnerable, 
que constituyen un 
tema sensible para el 
servicio de justicia. 

Contraloría realice sus 
controles, no se 
advierta 
inconsistencias. Eso es 
en cuanto a 
infraestructura, para 
cerrar la brecha; sobre 
el tema tecnológico, en 
las diferentes Cortes 
del Perú, cada una 
realiza sus acciones de 
forma aislada. La 
CSJSM, en cuanto a 
las señaléticas y el 
mobiliario, si estamos 
recibiendo apoyo. 

personas con 
discapacidad en las 
diversas sedes. 

CONCLUSIÓN DE ENTREVISTADOS: Pregunta 1) Las respuestas de las entrevistas reflejan una comprensión profunda y positiva 

sobre la importancia de los ajustes razonables como parte integral de la política estatal dirigida a favorecer a la población vulnerable 

con discapacidad; destacando el reconocimiento de estos ajustes como un medio fundamental para lograr la inclusión, 

accesibilidad, cumplimiento de derechos, equidad y justicia social en el ámbito laboral y social. Asimismo, se sostiene la importancia 

de la cohesión entre las necesidades de la población discapacitada y los recursos económicos proporcionados por el Estado para 

asegurar la implementación efectiva de los ajustes razonables. Este aspecto destaca la necesidad de una planificación y 

coordinación cuidadosa para garantizar que los ajustes sean implementados de manera eficaz, contribuyendo así al desarrollo 

integral de las personas con discapacidad en los ámbitos laboral y social. Pregunta 2) Las entrevistas revelan una percepción dual 

en relación con la gestión de ajustes razonables para personas con discapacidad en el ámbito del servicio de justicia. Por un lado, 

se destaca la observación positiva respecto al cumplimiento de las normas vigentes y la dedicación de esfuerzos por parte de la 

actual gestión para atender las demandas de la población con discapacidad. Sin embargo, se resalta la importancia crítica del 

factor presupuestario para garantizar la efectividad de estas normas y proporcionar un tratamiento preferencial a este segmento 

vulnerable de la población. En cuanto a la infraestructura, se evidencian dependencias y procesos que implican la participación de 

la Gerencia General y la sede central del Poder Judicial para llevar a cabo ajustes físicos necesarios, como modificaciones en la 
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infraestructura y la implementación de señaléticas y mobiliario adaptado. Pregunta 3) Los ajustes razonables contribuyen a 

fortalecer la dignidad y autoestima de las personas con discapacidad al facilitar entornos inclusivos. Estos ajustes no solo 

promueven la aceptación en la sociedad, sino que también juegan un papel crucial en igualar el terreno inclinado por la naturaleza 

de las discapacidades, contribuyendo así a una sociedad más equitativa. Además, se expone la importancia fundamental de los 

ajustes razonables en el respeto a la dignidad humana, garantizando que las personas con discapacidad tengan los medios y 

condiciones necesarios para desenvolverse con normalidad y eliminando cualquier forma de desigualdad en el acceso a la justicia 

y en su participación plena en la sociedad. 

RESULTADO: Los ajustes razonables fungen como como parte integral y fundamental de la política estatal para favorecer a la 

población vulnerable con discapacidad, puesto que, estos ajustes parten como fundamentales para lograr la inclusión, 

accesibilidad, cumplimiento de derechos, equidad y justicia social en los ámbitos laboral y social. Siendo necesario, establecer 

coherencia entre las necesidades de la población discapacitada y los recursos económicos del Estado para garantizar la 

implementación efectiva de estos ajustes. Asimismo, respecto a la gestión de ajustes razonables en el servicio de justicia, existe 

una percepción dual; por un lado, los funcionarios públicos establecen que existen muchas divergencias para implementar algunos 

ajustes razonables, debido a la dependencia económica y administrativa con la Gerencia General; y, por otro lado, los usuarios 

discapacitados, los cuales no perciben que la administración este priorizando los ajustes razonables. 
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OBJETIVO GENERAL: Analizar de qué manera los ajustes razonables optimizarían la Gestión de la Política Nacional en 
Discapacidad en las Sedes Judiciales de San Martín al 2023. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: Estudiar la materialización de derechos fundamentales en personas con discapacidad, por la 
aplicación de los ajustes razonables, en las sedes judiciales de San Martín al 2023. 

PREGUNTA / 
RESPUESTA 

P1 P2 P3 P4 P5 

Para usted, 
¿Cuál es la 
naturaleza 
constitucional 
de los ajustes 
razonables? 

Para mí tiene una 
naturaleza esencial 
asociada a los principios 
constitucionales de la 
dignidad, del desarrollo 
integral de personalidad, 
y derechos conexos, 
como la educación, 
trabajo, al libre 
desarrollo de la 
personalidad, el 
proyecto de vida, porque 
las personas somos un 
conjunto de facetas, y en 
la medida que, todos los 
que conformamos una 
sociedad y sobre todo 
aquellos que padezcan 
una discapacidad, 
puedan estar en 
condiciones de superar 
esta situación 
amparados por el 
Estado, siempre será un 
objetivo plausible para 
lograr la materialización 

Las políticas y 
normativas internas 
se han dado en ese 
horizonte de inclusión 
con los ajustes 
razonables, el tema 
de la adaptación, 
inclusive con Comités 
especializados a las 
necesidades de las 
personas con 
discapacidad. 
 

La naturaleza 
constitucional de 
estos ajustes se 
encuentra en el 
compromiso de 
garantizar el 
respeto de la 
dignidad de las 
personas con 
discapacidad. Esto 
en los diversos 
estadios de la vida, 
como en el trabajo, 
en la educación, en 
el desarrollo social. 
Por ellos las 
rampas de acceso, 
materiales 
didácticos en 
braille o lenguaje 
de seña, juegan un 
rol importantísimo 
en el respeto de los 
derechos 
fundamentales de 
las personas que 

Yo creo que, los 
ajustes 
razonables sirven 
para ayudarnos a 
vivir de una 
manera más 
equilibrada. Nos 
hacen un mundo 
más accesible. 

Considero que, 
las diversas 
adaptaciones en 
estructura o en 
algunas formas, 
están dirigidas a 
proteger nuestra 
discapacidad, 
para poder 
desarrollarnos sin 
discriminación ni 
obstrucciones.  
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de estos principios a 
favor de la persona 
humana. 

presentan una 
discapacidad. 

Para usted, 
¿Qué derechos 
fundamentales 
de los 
trabajadores 
con 
discapacidad se 
optimizarían con 
la 
implementación 
de los ajustes 
razonables en 
las sedes 
judiciales de la 
Corte Superior 
de Justicia de 
San Martín? 

Los principios y 
derechos de la dignidad, 
educación, trabajo, a la 
realización de la persona 
humana, el proyecto de 
vida, conjuntamente los 
enunciados en el artículo 
2, 3 de la Constitución. 
Así como el artículo 4 en 
el extremo que protege a 
los niños, niñas, mujeres 
y adultos mayores. 
Además, considero 
necesario, una reforma 
constitucional que 
consagre expresamente 
que el Estado protege a 
las personas con 
discapacidad. 

En principio sería el 
derecho al trabajo, los 
ajustes razonables 
permiten que los 
trabajadores con 
discapacidad 
accedan al empleo en 
igualdad de 
condiciones. De 
hecho, en esta Corte, 
hubo un caso de un 
trabajador que hizo 
valer su derecho y se 
le reconoció, porque 
tenía la condición de 
discapacidad, y no se 
le otorgó el puntaje 
extra por persona con 
discapacidad; 
realizándose el 
procedimiento 
administrativo 
correspondiente, 
accediendo a la plaza 
de auxiliar. Asimismo, 
el derecho a la no 
discriminación, al 
implementar ajustes 
razonables se reduce 

El derecho al 
trabajo, al libre 
desarrollo de la 
personalidad, al 
proyecto de vida 
laboral, a la 
igualdad y no 
discriminación, a la 
dignidad. 

Yo creo que el 
derecho a 
trabajar. 

El trabajo, porque 
sin estas 
adaptaciones o 
modificaciones, 
no podríamos 
trabajar. Se nos 
sería más difícil 
rendir en nuestro 
trabajo. 
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la discriminación 
laboral, contratando a 
personas con 
discapacidad, damos 
un mensaje de 
igualdad, de 
aceptación; inclusive 
en estos últimos 
concursos, se han 
presentado muchas 
personas con 
discapacidad, 
quedando muchas de 
ellas seleccionadas 
para una plaza 
laboral. 

Desde su 
conocimiento, 
¿La 
implementación 
de ajustes 
razonables 
garantizaría el 
acceso a la 
justicia y el 
derecho a la 
igualdad de las 
personas 
usuarias del 
sistema judicial 
en las sedes 
judiciales de la 

Los ajustes razonables 
como política o 
programa del Estado 
son una necesidad, 
porque solo así el 
principio de igualdad se 
verá fortalecido en la 
práctica, con la 
constatación de que las 
personas 
discapacitadas pueden 
merecer la atención 
preferencial por parte del 
Estado del servicio de 
justicia, y que esto no 
sea solo una mera 

La implementación de 
estos ajustes puede 
desempeñar un papel 
fundamental para el 
acceso a la justicia y a 
la igualdad, porque 
para estas personas 
con discapacidad es 
vital garantizar el 
aspecto de 
accesibilidad física y 
comunicacional, que 
les permite 
desenvolverse 
libremente, con 
instalaciones 

Por supuesto que 
sí, toda vez que, 
porque como 
mencioné las 
rampas de acceso 
o materiales 
didácticos en 
lenguaje de señas 
o braille, permitirá 
a las personas 
tener las 
condiciones 
necesarias de 
igualdad para 
acudir a las sedes 
judiciales. Aunado 

Yo creo que sí, 
con estos ajustes, 
podemos 
nosotros ir al 
Poder Judicial 
físicamente. 
También nos 
sentiríamos en 
igualdad. 

Sobre todo, el 
derecho a la 
igualdad y no 
discriminación, 
porque, esta 
desigualdad física 
que padecemos 
hace que no 
tengamos 
posibilidades de 
competir o vivir 
como los demás. 
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Corte Superior 
de Justicia de 
San Martín? 

declaración de 
principios, sino que debe 
haber un correlato 
directo con la atención 
que brindan las 
entidades estatales y en 
particular la CSJSM a 
aquellas que personas 
que padezcan una 
discapacidad en esta 
zona de la patria. 

adecuadas, y 
disponibilidad de la 
información con 
material idóneo, 
material didáctico en 
braille, por ejemplo, 
para que conozcan el 
procedimiento 
administrativo. 
Asimismo, los ajustes 
dentro del proceso 
judicial, a fin de que 
participen 
activamente. Además 
de flexibilizar los 
tiempos procesales. 

a ello, y ya dentro 
del proceso 
judicial, pueden 
emplearse otros 
ajustes, como 
llevar a cabo 
audiencias en el 
primer piso, o en 
lenguaje de señas 
(se ha presentado 
un caso en la 
CSJSM), ello 
garantizará el 
acceso a la justicia. 

CONCLUSIÓN DE ENTREVISTADOS: Pregunta 1) Las respuestas de las entrevistas revelan una comprensión profunda y 

arraigada de la naturaleza esencial de los ajustes razonables, vinculándolos directamente a los principios constitucionales de la 

dignidad humana, el desarrollo integral de la personalidad y derechos conexos. Asimismo, se advierte la importancia de estos 

ajustes en diversos ámbitos de la vida, como el trabajo, la educación y el desarrollo social, como medio para superar las barreras 

que enfrentan las personas con discapacidad. Pregunta 2) Se resalta el derecho al trabajo como primordial, y se evidencia que los 

ajustes razonables desempeñan un papel significativo al permitir que los trabajadores con discapacidad accedan al empleo en 

condiciones de igualdad. Aunado a ello, las respuestas de las entrevistas resaltan la interconexión entre los principios y derechos 

fundamentales, como la dignidad, educación, trabajo, realización de la persona humana y proyectos de vida, establecidos en la 

Constitución. Pregunta 3) Las respuestas de las entrevistas resaltan la imperiosa necesidad de los ajustes razonables como una 

política o programa estatal; enfatizando que esta implementación es esencial para fortalecer el principio de igualdad en la práctica, 

asegurando que la atención preferencial a las personas con discapacidad por parte del servicio de justicia no sea solo una 

declaración de principios, sino una realidad palpable en la CSJSM. 

RESULTADO: Se ha obtenido que, los ajustes razonables son importantes y vitales, puesto que se vinculan directamente a los 

principios constitucionales de la dignidad humana y el desarrollo integral de la personalidad; advirtiéndose, además, su papel crucial 
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en diversos aspectos de la vida, como el trabajo, la educación y el desarrollo social, como medio para superar las barreras que 

enfrentan las personas con discapacidad. Por lo que, persiste la necesidad imperiosa de considerar los ajustes razonables como 

una política o programa estatal que sea concretizada en la realidad. 
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DISCUSIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Respecto al primer objetivo específico, 

“Determinar la aplicación de los ajustes razonables en las sedes judiciales de San 

Martín al 2023”, debe tenerse en consideración que, la Corte Superior de Justicia de 

San Martín, cuenta con 15 sedes judiciales: Moyobamba (Local central – 20 de abril), 

Tarapoto (Martínez de Compañón – Inkafarma – Santa Rosa), Rioja, Nueva 

Cajamarca, Sisa, Lamas, Picota, Tocache, Juanjuí, Saposoa, Soritor y Yurimaguas. 

En tal contexto, se encontró que, en esta Corte Superior de Justicia, no se vienen 

implementando de forma homogénea los ajustes razonables, puesto que, la viabilidad 

de las iniciativas de estos ajustes se ven afectadas por limitaciones presupuestarias. 

En tal sentido, la conexión crucial entre políticas estatales y ejecución de programas, 

especialmente en términos económicos, emerge como un factor crítico para la 

implementación efectiva de ajustes necesarios en beneficio de personas con 

discapacidad. En esa línea, la falta de locales propios presupone una barrera 

infraestructural para implementar estos ajustes; sin embargo, sí se están aplicando 

ajustes razonables dentro del proceso judicial, como audiencias en lenguaje de señas, 

o data en idioma braille.  

Aunado a ello, en el análisis de datos efectuado por codificación, resaltaron los códigos 

de adecuación de infraestructura, discapacidad, usuarios con discapacidad, y 

ajustes razonables, los mismos que representan la importancia de los ajustes 

razonables para integración de las personas con discapacidad y la importancia de 

modificaciones estructurales para enfrentar el fenómeno de la discapacidad. De esa 

manera, se logrará cumplir con los fines constitucionales y convencionales de igualdad 

y no discriminación.  

El resultado de este objetivo, se opone a lo sostenido por Martínez (2022) y Caycho y 

Vidal (2018), por cuanto, la falta de ajustes razonables no permitirá que las personas 

con discapacidad puedan desenvolverse de manera regular sin enfrentar barreras; 

debiéndose dejar estipulado que, estas barreras pueden ser de carácter estructural y 

también burocráticas, creando un doble perjuicio a los usuarios y trabajadores con 

discapacidad. Adicionalmente, lo hallado en este objetivo también es contrario a lo 

abordado por la teoría de la Gobernanza Política, desarrollada por Mayntz (2006), 
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habida cuenta que, por esta postura filosófica, se busca la satisfacción de la minorías 

y el establecimiento de un contexto para ellos; sin duda alguna, las personas con 

discapacidad son parte de las minorías, y lamentablemente, no se está avizorando por 

parte del Estado acciones que permitan crear un entorno accesible y de igualdad para 

las personas con discapacidad; teniendo sobre todo como premisa los distintos tipos 

o formas que generan esta condición.  

Asimismo, el resultado brinda una incidencia importante sobre los ajustes razonables 

en el proceso judicial, esto es, las audiencias con interprete de lenguaje de señas, 

cuando participe una persona con discapacidad auditiva; esto coincide con lo 

sostenido por Rodríguez (2014), en el extremo que, los ajustes razonables deben 

considerar todo tipo de discapacidad, con la finalidad de crear las adaptaciones 

necesarias para la satisfacción de las personas con esta condición; por ello, los 

intérpretes o lectores juegan un rol importante como una medida de protección en la 

dignidad de las personas con discapacidad dentro de un proceso judicial. En esa 

misma línea, esto concuerda, además, con la conceptualización dada por Cayo (citado 

por Finsterbusch, 2016), porque ambos aportes, van orientados a establecer que las 

modificaciones o adaptaciones, deben ir dirigidas a satisfacer las necesidades de las 

personas con discapacidad en diversas situaciones particulares; con ello, resalta la 

importancia de velar por los diferentes tipos de discapacidad (visual, motriz, auditiva, 

etc.) 

La inclusión es un tema muy acuñado hoy en día, pero mal direccionado, con un 

enfoque al populismo, a lo “ideológico”, a lo vulgar, pero no a lo real y urgente, esto 

es, un mundo de inclusión para las personas con discapacidad. De hecho, existe un 

contexto socio jurídico para los ajustes razonables. En primer orden, debe sostenerse 

que, estos ajustes, son adaptaciones o modificaciones que se realizan a favor de las 

personas con discapacidad; pueden estar enfocadas a nivel infraestructural (rampas, 

pasamanos, señaléticas, oficinas acondicionadas, etc.), como procedimental 

(información o audiencias en lenguaje de señas, material en braille, sistematización de 

información, etc.), todo esto con la finalidad de crear una ambiente equilibrado para 

las personas con discapacidad, las mismas que por su propia condición presentan una 
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desventaja y en algunos casos barreras para poder desarrollarse libre y 

tranquilamente. 

Así también, la integración de estos ajustes, presenta un fundamento o sustento 

jurídico, por lo tanto, su aplicación tiene un respaldo no solo axiológico sino normativo. 

Esto se puede advertir en convenios internacionales como el Convenio sobre los 

derechos de personas con discapacidad (ratificado por el Perú en el año 2007), 

documento en el cual se avalan los ajustes razonables como una forma de eliminar la 

discriminación y garantizar la igualdad. A razón de ello es que, en Perú se promulgó la 

Ley N° 29973 – Ley General de la Persona con Discapacidad (2012), la cual prescribe 

a los ajustes razonables como derecho de las personas con condiciones especiales. 

Nótese y entiéndase que, al estipular a los ajustes razonables como derecho, estos 

adquieren no solo una obligación por parte del Estado, sino, además, la posibilidad de 

que su aplicación sea requerida por las personas con discapacidad.  

Sin embargo a pesar de dicho respaldo, no se observa un plan individual para los 

ajustes; cuestión que se ha podido advertir del resultado, en el cual además debe 

resaltarse la identificación de dos dimensiones o extensiones de los ajustes 

razonables; 1) Infraestructura: Siendo el ítem más cuestionado por los usuarios con 

discapacidad, puesto que se ha advertido que solo dos sedes judiciales (Rioja y 

Moyobamba), cuentan con rampa de acceso para personas en sillas de ruedas; no 

encontrándose ajustes estructurales en otras sedes. 2) Procedimiento: La pandemia 

trajo consigo el establecimiento de la virtualidad en los procesos judiciales, cuestión 

que ha sido de gran alivio para las personas con discapacidad motriz. Si bien, no es 

un ajuste razonable implementado como parte de una política a favor de las personas 

con discapacidad, la permanencia de este recurso en la Corte Superior de Justicia de 

San Martín, está coadyuvando en la realización de los procesos donde se vean 

inmersas personas con condiciones especiales. Aunado a ello, se ha advertido que, 

se ha llevado a cabo una audiencia en lenguaje de señas (a favor de personas con 

discapacidad auditiva), sin embargo, esto parte como una iniciativa de la magistrada 

de dicha judicatura; mas no, como un lineamiento institucional, por cuanto, la Corte 
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Superior de Justicia estudiada, no cuenta con un programa de lenguaje de señas o 

con intérpretes de lenguaje de señas adscritos a su institución.  

DISCUSIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: Respecto al objetivo específico dos, 

“Analizar la incidencia de la Gestión por Política Nacional en Discapacidad en la 

implementación de los ajustes razonables en las Sedes Judiciales de San Martín al 

2023”, se tuvo como resultado que, los ajustes razonables fungen como como parte 

integral y fundamental de la política estatal para favorecer a la población vulnerable 

con discapacidad, puesto que, estos ajustes parten como fundamentales para lograr 

la inclusión, accesibilidad, cumplimiento de derechos, equidad y justicia social en los 

ámbitos laboral y social. Siendo necesario, establecer coherencia entre las 

necesidades de la población discapacitada y los recursos económicos del Estado para 

garantizar la implementación efectiva de estos ajustes. Asimismo, respecto a la gestión 

de ajustes razonables en el servicio de justicia, existe una percepción dual; por un lado, 

los funcionarios públicos establecen que existen muchas divergencias para 

implementar algunos ajustes razonables, debido a la dependencia económica y 

administrativa con la Gerencia General; y, por otro lado, los usuarios discapacitados, 

los cuales no perciben que la administración este priorizando los ajustes razonables. 

Asimismo, en el análisis de datos efectuado por codificación, resaltaron los códigos de 

discapacidad, ajustes razonables, Política Nacional en Discapacidad, derecho a 

la igualdad, los mismos que denotan la interconexión entre la mencionada política y 

los ajustes razonables como un binomio ideal para coadyuvar al fenómeno de la 

discapacidad, garantizando sobre todo el derecho a la igualdad y no discriminación. 

En tal sentido, los ajustes razonables como parte esencial de la Política Nacional en 

Discapacidad, concuerda con lo expresado por, Font (2018) y Arenas (2022), quienes 

advierten que, es necesario equilibrar el “terreno de juego”, haciendo alusión que el 

entorno en el cual se desarrolla una persona con discapacidad se encuentra 

desbalanceando, puesto que, no se prevé condiciones físicas o administrativas para 

estas personas. En esa línea, son precisamente los ajustes razonables, el mecanismo 

para balancear el “campo de juego”, puesto que, en posterioridad se recuperar el 
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equilibrio en post de las personas con condiciones especiales, tanto en el ámbito 

laboral, como social. Aunado a ello, el resultado obtenido, coincide con lo plasmado 

por la Teoría Social de la Discapacidad (Victoria, 2013), la misma que busca encontrar 

una construcción social a favor de la discapacidad, esto es, que se establezcan como 

premisa el abordaje y ejecución de acciones en mérito a las personas que sufren 

alguna discapacidad, a fin de que encuentren accesibilidad a los diversos servicios, 

los mismos que garantizarían la optimización de derechos fundamentales. 

En esa misma idea, concordamos con Roth (2019), por cuanto, ambas ideas, se 

enfocan en que, la política pública de discapacidad debe garantizar la inclusión laboral 

y social, así como la accesibilidad a los servicios y entornos del Estado, con la finalidad 

de gozar plenamente de sus derechos. Similar a ello, es lo sostenido por Garro (2014), 

en tanto, indica que, las directrices de inclusión deben ser reguladas y supervisadas 

por el Estado; en otros términos, la política estudiada debe ser ejecutada como 

prioridad por los actores públicos; siendo a consideración de la investigación, los 

ajustes razonables la medida idónea para perfeccionar la Política Nacional en 

Discapacidad. Esta supervisión no ha sido advertida por los funcionarios entrevistados, 

por lo que, se puede denotar que dicha acción no está siendo ejecutada por el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Ahora bien, debe ponerse énfasis que, esta política en el Perú, se aprobó en el año 

2021, teniendo como soporte jurídico las normas abordadas en la discusión de primer 

objetivo específico; asimismo, se fundamentó en la detección de algunos problemas 

para las personas con discapacidad, como, la limitación para acceder a los servicios 

públicos, vulnerando la materialización de derechos fundamentales; así también, la 

precariedad institucional en cuanto a discapacidad. En ese contexto, esta Política tiene 

como objeto, el fortalecimiento participativo de la población con discapacidad y permitir 

el desarrollo integral en los diversos estadios de la vida de las personas con esta 

condición. 

Bajo, esa orientación y teniendo en cuenta lo discutido en el objetivo anterior, 

pareciese que esta política estatal, no está generando el acortamiento de las brechas, 



43 
 

ni acercándose a los objetivos trazados como prioritarios. Siendo así, se encontró 

como resultado de este objetivo específico que, los ajustes razonables son importantes 

y vitales, puesto que se vinculan directamente a los principios constitucionales de la 

dignidad humana y el desarrollo integral de la personalidad; advirtiéndose, además, su 

papel crucial en diversos aspectos de la vida, como el trabajo, la educación y el 

desarrollo social, como medio para superar las barreras que enfrentan las personas 

con discapacidad. Por lo que, persiste la necesidad imperiosa de considerar los ajustes 

razonables como una política o programa estatal que sea concretizada en la realidad.  

Es así que, la falta de implementación efectiva de ajustes razonables para las personas 

con discapacidad refleja una omisión significativa en nuestra sociedad, evidenciando 

un desencuentro entre las declaraciones de principios y la realidad tangible. Aunque 

las leyes y políticas a menudo proclaman el compromiso con la igualdad y la inclusión, 

la falta de acciones concretas para garantizar ajustes razonables crea una brecha 

sustancial entre la retórica y la práctica. Esta carencia no solo constituye una violación 

de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, sino que también 

perpetúa un ciclo de discriminación y exclusión; por ello, la falta de adaptaciones en 

entornos laborales, educativos y sociales no solo limita las oportunidades de 

participación, sino, además, eterniza estereotipos y actitudes negativas hacia las 

personas con discapacidad. 

Además, la ausencia de ajustes razonables subraya una falta de comprensión sobre 

la diversidad y las necesidades individuales; teniendo en cuenta que, la discapacidad 

no es homogénea, y las soluciones genéricas no abordan adecuadamente las barreras 

específicas que enfrenta cada persona, por ello, la falta de adaptación muestra una 

falta de sensibilidad hacia las experiencias únicas de las personas con discapacidad, 

ignorando la importancia de reconocer y abordar las diferencias individuales.  

Aunado a ello, debe advertirse que, los funcionarios públicos de la Corte Superior de 

Justica de San Martín, coinciden en que, gestar los ajustes razonables a nivel 

infraestructural en las diversas sedes judiciales, es muy complicado, puesto que, en 

su mayoría estos establecimientos son alquilados, y no cuenta con el espacio o 
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ambiente idóneo para construir una rampa, por ejemplo. Asimismo, sostienen que al 

ser esta Corte una unidad ejecutora, dependen presupuestariamente de la Gerencia 

General del Poder Judicial, situación que imposibilita realizar acciones a favor de la 

discapacidad. Al respecto, debe tenerse en cuenta lo plasmado por la Teoría de la 

Buena Administración, esto es, que la función estatal tiene como prioridad generar el 

bienestar de la población, procurando para ello estrategias, planes, y acciones para 

lograr ese objetivo; en tal sentido, vale preguntarse ¿Qué acciones o planes están 

priorizando la Administración Pública (sea Gerencia General o la CSJSM como unidad 

ejecutora), para eliminar las barreras que no permiten implementar los ajustes 

razonables? Pues la respuesta parece encontrarse en la obviedad. El problema de los 

establecimientos, no es uno que se haya originado recién; de hecho, años y años se 

viene alquilando establecimientos que no están en las condiciones siquiera para 

desarrollar labores tan importantes como las judiciales, más aún para el desarrollo 

laboral de una persona con discapacidad. Sin embargo, esto parece ser una traba 

inamovible, inexorable, e insuperable, en tanto, no se puede apreciar los cambios a 

favor de los trabajadores y usuarios con discapacidad.  

Consecuentemente y para finalizar este segmente, la pregunta que resaltaría es ¿Se 

están priorizando acciones o planes para implementar los ajustes razonables? ¿Si 

quiera está en las carpetas para debate? Debe recordarse que, las personas 

encargadas de administrar los bienes públicos, tienen como principal finalidad, 

satisfacer a la población y acortar las brechas, así sean las más “mínimas”; no debe 

permitirse que la discapacidad sea un fenómeno invisibilizado y olvidado por el Estado 

y sus funcionarios. 

DISCUSIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: Respecto al objetivo específico 3, 

“Estudiar la materialización de derechos fundamentales en personas con 

discapacidad, por la aplicación de los ajustes razonables, en las sedes judiciales de 

San Martín al 2023”, se encontró que, los ajustes razonables son importantes y vitales, 

puesto que se vinculan directamente a los principios constitucionales de la dignidad 

humana y el desarrollo integral de la personalidad; advirtiéndose, además, su papel 

crucial en diversos aspectos de la vida, como el trabajo, la educación y el desarrollo 
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social, como medio para superar las barreras que enfrentan las personas con 

discapacidad. Por lo que, persiste la necesidad imperiosa de considerar los ajustes 

razonables como una política o programa estatal que sea concretizada en la realidad.  

Asimismo, en el análisis de datos efectuado por codificación, resaltaron los códigos de 

ajustes razonables, trabajadores judiciales con discapacidad, usuarios del 

sistema judicial con discapacidad, trabajo decente, derecho a la igualdad, y como 

código emergente: la dignidad. Estos códigos expresan que, los ajustes razonables 

favorecerían la integración laboral de los trabajadores judiciales con discapacidad, 

ofreciéndoles un trabajo decente, esto es un entorno laboral con condiciones 

adecuadas para desarrollar sus actividades teniendo en consideración su 

discapacidad; asimismo, coadyuvaría a la protección de los usuarios del Poder Judicial 

que presentan alguna discapacidad, puesto que, el acceso a la justicia no puede 

representar una odisea estructural y burocrática que atente contra la igualdad. Esto se 

resume en garantizar a todas las personas con discapacidad un trato digno, así como 

condiciones para que desarrolle una vida digna y sostenible en armonía con el Estado 

y la sociedad 

En cuanto al resultado obtenido, se asemeja con Panggabean (2021) y Aristizábal, et 

al. (2020), en el extremo que señalan que, es necesario adecuar y diseñar los entornos 

de trabajo, educativos y sociales para los trabajadores y personas con discapacidad, 

con la finalidad que logren el ejercicio óptimo de sus derechos fundamentales; 

debiéndose tener además en cuenta que, sin un entorno laboral idóneo para un 

trabajador con discapacidad, éste no podría desempeñarse de la mejor manera, 

generando una mayor desigualdad y menoscabo de la dignidad; cuestión que, además 

ha sido reconocido por los entrevistados, al sostener que, los ajustes razonables han 

ayudado al personal judicial a realizar más eficazmente su labor. De igual manera, el 

aporte de Arteaga, et al (2021) coincide con el resultado, en tanto, ambas reseñas se 

enfocan en hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad, y que el 

ejercicio pleno se logrará cuando el Estado en su rol garantizador, logré establecer en 

la práctica, las medidas inclusivas necesarias; esto resultaría importantísimo además 

para generar la satisfacción de los usuarios con discapacidad, en tanto, como se ha 
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advertido de las entrevistas, se encuentran disconforme con la actuación del Estado 

frente a la implementación de ajustes razonables. 

Asimismo, el hallazgo es similar a lo expuesto por la teoría de la buena administración 

(Rodríguez, 2014), porque, sostienen que, la administración pública debe estar 

orientada y destinada al bienestar y satisfacción de la población – en este caso la 

población con discapacidad -; añade además que, este propósito tiene como objeto 

garantizar la calidad y dignidad de la vida. Siendo así, los ajustes razonables, son 

determinantes para materializar derechos fundamentales, y sobre todo efectivizar y 

proteger la dignidad de las personas con discapacidad; hecho que por el momento 

lamentablemente no se está avizorando por las entidades correspondientes, esto es, 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Poder Judicial, y Ministerio de 

Justicia. En esa misma línea, se concuerda con Quiñones y Rodríguez (2015), en 

tanto, se destaca que, poca importancia se ha brindado a eliminar los obstáculos y 

barreras que no permiten la integración laboral, social y educativa de las personas con 

discapacidad, no permitiéndoseles llevar una vida de independencia y estabilidad, 

restringiéndole el ejercicio de derechos como, el libre desarrollo de la personalidad, a 

un trabajo decente, a la dignidad, a la tranquilidad, entre otros. 

En tal contexto y como parte del análisis reflexivo, se sostiene que, la búsqueda de 

una sociedad inclusiva y equitativa no solo requiere el reconocimiento de los derechos 

fundamentales, sino también la implementación efectiva de medidas que garanticen 

su materialización para todos los ciudadanos. La aplicación de ajustes razonables es 

esencial para asegurar que las personas con discapacidad puedan acceder a la justicia 

de manera plena y efectiva. Estos ajustes van más allá de meras consideraciones 

formales; representan una adaptación consciente y respetuosa del entorno judicial 

para satisfacer las necesidades específicas de cada individuo. 

En tal contexto, los ajustes razonables se encuentran directamente ligado al ejercicio 

de derechos fundamentales, que tienen como premisa el respeto de la dignidad de las 

personas con discapacidad. La dignidad de estos individuos tiene un valor indiscutido 

que merece ser protegida y celebrada en todos los ámbitos de la vida. Es así que los 
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ajustes razonables, lejos de ser simplemente medidas técnicas, son actos de 

reconocimiento y respeto hacia esta dignidad única, por cuanto, no solo se eliminan 

barreras físicas o sociales, sino que se afirma el derecho inherente de cada individuo 

a participar plenamente en la sociedad. Es a través de estos ajustes que se construye 

un puente entre la diversidad de habilidades y las oportunidades igualitarias, nutriendo 

así la esencia misma de la dignidad.  

OBJETIVO GENERAL: De lo discutido y sostenido con anterioridad, permite explicar 

el objetivo general esto es, “Analizar de qué manera los ajustes razonables 

optimizarían la Gestión de la Política Nacional en Discapacidad en las Sedes Judiciales 

de San Martín al 2023”, pudiéndose denotar que, los ajustes razonables no están 

siendo trabajados ni priorizados como manda su naturaleza, puesto que es un 

derecho de las personas con discapacidad, que al ser ejecutado e implementado 

correctamente, dará pie para la materialización y el ejercicio de otros derechos 

fundamentales, como el derecho a la dignidad, al trabajo, al libre desarrollo de la 

personalidad, entre otros.  

En tal perspectiva, como resultado, los ajustes razonables materializarían la Política 

Nacional en Discapacidad, al no solo consolidar los objetivos prioritarios, sino, además, 

al garantizar el goce y disfrute de derechos fundamentales a las personas con 

discapacidad, permitiendo con ello, el resquebrajamiento de cualquier barrera 

procedimental o estructural que no admite el desarrollo integral de las personas con 

discapacidad. Por ello, las políticas nacionales también deben abordar la asignación 

de recursos y financiamiento para la implementación de ajustes razonables, porque la 

falta de presupuesto adecuado puede obstaculizar significativamente la aplicación 

efectiva de estos ajustes, afectando directamente la accesibilidad y la inclusión; tal y 

como se aprecia en las sedes judiciales de San Martín. 

De las entrevistas realizadas, se puede denotar que el factor económico es una de las 

“trabas” para llevar a cabo la implementación de ajustes razonables, esto puede ser 

contrastado con la teoría de los costos y beneficios (Finsterbusch, 2016), en la cual se 

expone que debe realizarse un balance entre la implementación de algunos ajustes y 
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la satisfacción de la población, a ello se le denomina la carga excesiva, lo que implica 

que los gastos efectuados en los ajustes pudiesen perjudicar la sostenibilidad de la 

empresa; empero, esa condición de carga excesiva se expresa con mayor credibilidad 

en las empresas privadas. No obstante, en el sistema estatal, debe priorizarse la 

satisfacción del usuario con discapacidad, puesto que dichas adaptaciones no 

supondrían un gasto abismal que ponga en inestabilidad económica al Perú. 

Este resultado general, además, coincide con Argumedo (2022), por cuanto, los 

ajustes razonables fungirían como la herramienta de integración entre sociedad, 

población con discapacidad y Estado, trinomio que, actualmente se encuentra 

desasociado; y, es justamente la política pública la que debe consensuar estos 

cuerpos sociales a din de integrarlos y reducir las brechas existentes, que solo 

perturban la tranquilidad y proyecciones de las personas con discapacidad. Asimismo, 

lo discutido se asemeja a la Organización Panamericana de Salud, en el extremo que, 

las barreras externas a la discapacidad, influyen negativamente en la participación 

activa de las personas con discapacidad en la sociedad; cuestión que, es parte de los 

objetivos prioritarios de la Política Nacional estudiada, por ello, los ajustes razonables 

influirían de gran manera en la optimización de la mencionada política pública. Aunado 

a ello, como han referido los entrevistados, permitiría que las personas con 

discapacidad gocen de accesibilidad y se sientan en igualdad de condiciones de 

acceder a los servicios estatales como el de la justicia. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1. Los ajustes razonables constituyen mecanismos idóneos para garantizar la 

eficacia de la Política Nacional en Discapacidad, puesto que, con su 

implementación se dará cumplimiento a los objetivos prioritarios de dicha política, 

permitiendo que las personas con discapacidad, logren participación activa en 

diversos estadios sociales y laborales; asimismo, permitirá que estas personas 

desarrollen sus capacidades y no se encuentran en desigualdad, al poder tener 

acceso a los diversos servicios brindados por el Estado. 

5.2. En la Corte Superior de Justicia de San Martín, la aplicación idónea de ajustes 

razonables no se está llevando a cabo, ya que las restricciones presupuestarias 

afectan la viabilidad de estas iniciativas; por lo que, es necesario una mejor 

relación entre las políticas gubernamentales y la ejecución de programas, 

especialmente en lo que respecta a aspectos financieros, como un factor 

determinante para la implementación exitosa de los ajustes requeridos en favor de 

las personas con discapacidad. 

5.3. La Gestión de la Política Nacional en Discapacidad es vital para la implementación 

de los ajustes razonables en las sedes judiciales de San Martín, debiéndose 

priorizar acciones, planes o estrategias a favor de los ajustes razonables, más aún, 

siendo un derecho de las personas con discapacidad; lo cual es reconocido en la 

presente investigación, tanto por el asesor de la CSJSM, así como por uno de los 

usuarios discapacitados, mediante las respuestas a sus entrevistas respectivas. 

5.4. Los ajustes razonables son fundamentales y esenciales, ya que están 

directamente relacionados con los principios y derechos constitucionales, los 

mismos que serán optimizados y materializados en distintos aspectos de la vida, 

como el ámbito laboral, educativo y social, siendo un medio para superar las 

barreras que las personas con discapacidad enfrentan; al implementar esta política 

y ajustes razonables, se está cumpliendo también el artículo 1 de la Constitución 

Política del Perú, cuando dice: la persona humana y el respeto a su dignidad, 

constituyen el fin supremo de la sociedad y del Estado. 
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Al ministro de justicia y de la mujer y poblaciones vulnerables, y a la Gerencia 

General Nacional del Poder Judicial integrar dentro del presupuesto público para 

el año 2025, la implementación de ajustes razonables estructurales en las sedes 

judiciales de San Martín, con la finalidad de acortar las brechas existentes de las 

personas con discapacidad. 

6.2. Al presidente de la Corte Superior de Justicia de San Martín, implementar un curso 

de lenguaje de señas y demás ajustes requeridos, con carácter obligatorio para el 

personal jurisdiccional y magistrados, con la finalidad que las audiencias o 

consultas de personas con discapacidad auditiva, puedan ser resueltas y 

abordadas inclusivamente. 

6.3. Al presidente de la Corte Superior de Justicia de San Martín conjuntamente con el 

asesor y gerente de dicha Corte, elaborar un informe hacia la gerencia general del 

Poder Judicial, dando cuenta de todas las barreras estructurales y económicas que 

no permiten ejecutar la implementación de ajustes razonables, a pesar que dichos 

ajustes son considerados vitales para las personas en condición de discapacidad; 

asimismo, en dicho informe consignar el número de personas con discapacidad 

que tienen un proceso judicial en curso.  

6.4. A los administradores de cada sede judicial de San Martín, acondicionar un 

ambiente adecuado e idóneo, ubicado en el primer piso de cada sede, para que, 

los usuarios puedan allí ser atendidos por el personal jurisdiccional y magistrados, 

apartando las dificultades para las personas con discapacidad; ya que estas 

acciones, estarían directamente relacionados con los principios y derechos 

constitucionales, los cuales se empezarían a materializar a partir de dichas tareas 

sencillas pero de mucho valor para los usuarios discapacitados. 
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ANEXOS 

Tabla N° 5_ Matriz de categorización 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Categoría Sub categoría Códigos 

Política 
Nacional en 

Discapacidad 

Consiste en fortalecer y coordinar la 
participación estatal a nivel nacional, con el fin 
de promover el crecimiento completo de 
individuos con discapacidad, asegurando que 
puedan ejercer plenamente sus derechos 
fundamentales mediante la inclusión social 
como principio fundamental (Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2021). 

Política Nacional 
en Discapacidad 

Discapacidad 

Trabajadores 
Judiciales 

Usuarios del Sistema 
Judicial con 
discapacidad 

Ajustes 
Razonables 

Son las modificaciones y adaptaciones 
adecuadas en el entorno, en un sentido 
amplio, para satisfacer las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad 
en diversas situaciones particulares. (Cayo, 
citado por Finsterbusch, 2016) 

Ajustes 
Razonables 

Adecuación de 
infraestructura  

Trabajo decente 

Derecho a la 
Igualdad 
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